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Señor Superintendente: ON d6 4 30 ls 
Presente: SS 

a IBARRA: 
Luis Cabezas Borja 3-51 
Telfs: 950833 * 951533 

En mi calidad de Gerente de la Compañía * T. A. C. A.” TRANSPORTES 
ANDINA C. A., me permito comunicarle para los fines legales pertinentes que 
he realizado la siguiente cesión de ACCIONES de la Compañía que 
represento. 

CEDENTE : Señor Ricardo Telmo García Rosero nro. 040038181-0 

CESIONARIO : Señora Blanca María Gallegos viuda de García con nro. 
170168217-9 

QUITO: 
Terminal Terrestre . . . . 

“ElCumandá” NOTA: El señor CEDENTE era de nacionalidad ecuatoriana, como la 
Telf: 573641. CESIONARIO es de nacionalidad ecuatoriana, cada ACCION tiene un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, dando un total de $ 

40 por el 100% del paquete accionario que se cede, en vista del 

fallecimiento del Accionista Titular. 

ATENTAMENTE, 

STO. DOMINGO 
DE LOS COLORADOS: 

Terminal Terrestre 
Telf. 758751 Tromstereria egistada 
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Otavalo, 23 de Agosto del 2007 

Sr. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ANDINA 

Presente - 

De mís consideraciones: 

Yo, Blanca María Gallegos, aute usted muy comedidamente comparezco con la 

siguiente petición: 

Como es de sy conocimiento que mi difimto cónyuge que respondía a los nombres 

de RICARDO TELMO GARCIA ROSERO, fue socio de la compañía a la que 

usted tan acertadamente dirige, así mismo usted conoce que los herederos me 

cedieron los derechos y acciones que tenían en la mencionada compañia. 

Con el antecedente expuesto comparezco ante usted y de la manera más comedida 

le solicito se me acepte como accionista de la Compañia para lo cual me 

comprometo a sujetarme a leyes y reglamentos para el caso. 

Acompaño documentación, con el cual justifico de las acciones del derecho. 

De usted atentamente, 
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la ciudad de Otavalo 82     

    

JURAMEBNJNTAD A.- año dos mil 3iet 

Por Cuantía Indetermina- Doctor Fausto 

da.- Otorgada por Luis Navarrete Andrade, Notario 

Ermeldo Ponce y Felicita Segundo de: ! 

Susana Faz Fonseca. comparecen los 

ESKELCELELLELE ELE EL EL EEES Ermeldo Ponce y 

sana Faz Fonseca, de estado 

civil casados; portando cada 

uno de los nombrados sus 

cédulas de ciudadania núme- 

ros 170531612-1 y 170430916-3, respectivamente; los 

parecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

egad, de ocupaciones saatre y Comerciante, en el orden 

indicado, domiciliados en esta jurisdicción cantonal, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, de mutuo acuerdo entre sí y juramentados en forma 

legal previa explicación de la gravedad del juramento y de 

las penas del perjurio y sus consecuencias, tienen a bien 

declarar que conocen a la señora BLANCA MARÍA GALLEGOS y a 

sus hijos señores CHRISTIAN DANILO y BYRON SANTIAGO GARCÍA 

GALLEGOS y por medio <¿2z los mismos conocieron al señor 

RICARDO TELMO GARCÍA ROZZRO, quien falleció en Tabacundo - 

Tupigachi, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, el 

nueve de julio del año Zo3 mil siete.- En virtud de esta 

declaración juramentada que hacemos los otorgante, la 

misma que servirá de documento habilitante en una escritura
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“universales herederos a seus hijos CRISTIAN DANI 

SEÑOR NUTARIOU: 

  

BLANCA MARIA GALLEGOS. ecuatoriana. domiciliada en la cirmnd oy 

cantón Utavalo. provincia de Imbabura, mayor de edad. 

legalmente capaz. a Usted respetuosamente expongo y solicita: 

   
PRIMERO.- Por la Partida de Defunción que adjunto fVeriza su 
conocimiento que RIUARDO TELMO GARCIA  ROSERO, fall E la 

Parroquía de Tupigachi. cantón Pedro Moncayo, NS A ; le 
Píchincha. el Y de JULIO DEL DOS MIL SIETE, sin her UrgriAdo 

TESTAMENTO *-de ninguna naturaleza. dejando como QA y 

SARA 

GALLEGOS y  BYRON  SANTIAGÓ GARCIA GALLEGOS y como  convuze 
sobreviviente a la señora BLANCA MARIA GALLEGOS5,  corninrme 

consta de las partidas de Matrimonio y Nacimiento June 

agregamos. 

ESES TESGUNDO .- Con éstos antecedentes. amparada en la disposi: ion IS 
2, 
Xx 

spfalada en el articulo 1023 del Código Civil Codificado. y el 
numeral 1% de la Ley Notaríal Retormada. publicado en el 
Re istro Oficial. suplemento No- 64 de fecha 8 de noviemt:" de 

VALO >       

  

   Dr. 

6: solicito a Usted señor Notario. proceda a receptar mi 
eclaración y nos conceda LA POSESION EFECTIVA de todo. los 

bienes dejados por el causante RICARDO TELMO GARCIA ROSELL. en 
favor” de sus legitimos herederos. CRISTIAN PANILO  GaiilaA 
GALLEGOS y BYRON ¡SANTIAGO GARCIA GALLEGOS y como  co.vvuge 
sobreviviente la señora BLANCA MARÍA GALLEGOS. 

Usted señor Notario. se servira dar el trámite pertinente y la 

presente Diligencia Notarial. 

Firmo con mí Abogdo Patrocinador. 

Vo UD e > 

inatálo Cuamanií Tame 
L. AUGGADO 
MAT, PROF No. 9240 C.A/P.      
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de Acta Motarial de Pozez1ión Efectiva 103 rea r 

conocer y acreditar la calidad de únicos y univer3al=3 

herederos de los bienes quedados al fallecimiento Cel 

- referido causante señor RICARDO TELMO GARCÍA ROSERO, a 3u 

cónyuge sobreviviente señora BLANCA MARÍA GALLEGOS y a 3us 

dos hijos legítimos señores CHRISTIAN DANILO y BYRON 

SANTIAGO GARCÍA GALLEGOS.- Para el otorgamiento de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

leido este instrumento, integramente por mí el Notario a 
*= 

los declarantes en unidad de acto, lo aprueben en todas sus 

partes, vuelven a ratificarse en lo expuesto y firman 

conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

    A 

Luis Ermeldo Bence Felicita Susana Faz Fonseca 
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POR CUANTÍA INDETERMINADA .. 

  

6563535353613 636555535535. - 

En la ciudad de San Luis de Otavalo, día viernes 

veinte de julio del año doz mil siete, 

Feusto Edmundo Navarrete Andrade, Notario 

Cantón, en base a la petición formulada 

  

BLANCA MARÍA GALLEGOS, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 170168217-9, mayor de edad, de estado 

civil viuda, de ocupación quehaceres domésticos, 

omiciliada en esta jurisdicción cantonal, por 3us propios 

recho3 y representando a sus hijos los señores CHRISTIAN 

GANILO y  BYRON | SANTIAGO GARCÍA GALLEGOS, en  3us 

condiciones y calidades de cónyuge sobreviviente e hijos, 

herederos universales de quien en vida fuera señor RICARDO 

TELMO GARCÍA ROSERO, solicitando se proceda a receptar 3u 

declaración juramentada previa a obtener la Posesión 

Efectiva de loz bienes quedadoz al fallecimiento del: 

referido causante; la s3olicitante además presenta los 

3iquientez documentos: a) Partida de defunción del 

causante; b) Partida de matrimonio del causante junto con 

la cónyuge 3obreviviente; c) Partidas de nacimiento de loa 

herederos; d) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la 

solicitante.- 32 adjunta la declaración de do3 testigos 

que acreditan la existencia de los bienes Y de loz 

herederos, 32añores LUIS ERMELDO PONCE y FELICITA: SUSANA



CONSECA.- Al eleczio, =n 2J283c1c10 de la e 

la que me hallo investido y de conformidad con la facuitad 

prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial incorporado por .la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Regiztro 

Oficial número se3enta y cuatro de ocho de noviembre del 

mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada 

de la compareciente señora BLANCA MARÍA GALLEGO, de 

nacionalidad ecuatoriana, residente en esta jurisdicción 

cantonal, hábil para contratar Y obligarse, Aa quien 

-conozco de lo que doy fe; al efecto instruida por mi el 

Notario, de la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad, previa explicación de la gravedad del Juramento y 

de "las penas del perjurio, tiene a bien a declarar lo 

siguiente: a) Que al fallecimiento del señor RICARDO TELMO - 

GARCÍA ROSERO, acaecido en Tabacundo - Tupigachi, cantén 

Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, el nueve de julio 

del año do3 mi 1 3iete, Quedamos como sus Únicos y 

universales heredero 3u cónyuge 3obreviviente con derecho 

a gananciales señora BLANCA MARÍA GALLEGOS y su do3 hilo3 

legítimos señorez CHRISTIAN DANILO y BYRON SANTIAGO GARCÍA 

GALLEGOS; y, b) Que lo expuesto se ratifica con las 

partidas de defunción, de matrimonio y de nacimiento y la 

“cstopia de la cédula de ciudadania de la peticionaria.- 

Por lo expuesto y habiéndo3e cumplido con los requisitos 

legales previstos en le referida norma legal, CONCEDO LA 

lia. POSESIÓN EFECTIVA PROIMDIVISO de todoz los bienes habidos
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Y APA A : 

hoy día ; (Mar Dios «.. de mil novecientos Kaenta. y. echo... 

El que suscribe, Jefe de Registro con d la presente acta del matrimonio de: NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: KECULO. Oelomo. AN 02 
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AHAXAAARIRA RARAS RA dnd CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
KRARS RE RAY ERRATA AAA AA del Cantón: OTAVALO rato 

correspondiente a 1977 , tomo 4- , página 212 acta 1124 consta 
la inscripción de "GARCIA GALLEGOS CHRISTIAN DANILO 

nacido en SAN LUIS . , cantón OTAVAL OO E AA. 
provincia de, IMELDURA SALA 4 el CATORCE +t*t da NOVIEMBRE o de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAISIETE * : hill. 3 de RICARDO TELMO GARCIA 

nacionalidad; ECUATORIANA FA FAA AA ¿ y de ELANCA MARIA GALLEGOS 

naci: ificiad ECUATORIANAFARENRE- /    
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al fallecimiento del causante zeñor RICARDO reLmo CARTA 

HIA 

ROSERO, a favor de au cónyuge 30breviviente con Poza 

gananciales señora BLANCA MARÍA GALLEGOS y de 

  

parte de la matriz, con la fotocopia de la 

nacimiento, al registro de instrumentos púbY 0 

  

archivo de la Notaría Segunda del Cantón 

extendiendo dos copias certificadas de la misma a fin de 

que s3e proceda a su inscripción en el Registro de la 

Propiedad respectivo.- Yo, Doctor Fausto Edmundo Navarrete 

Andradz=, Notario Segundo del Cantón Otavalo, a
 rÚ Jo 

constancia de que, para la expedición de la presente Ácta .* 

Notarial de Posesión Efectiva de los bienez dejados por el 
v causante señor RICARDO TELMO GARCÍA ROSERO, 3e* cumplieron 

con todas leas prescripciones de Ley.- Fresente la 

peticionaria, señora BLANCA MARÍA GALLEGOS e impuesta del 

contenido de este documento, dice que lo acepta en todaz 

sus partes por estar celebrado en seguridad  de- sus 

intereses y loa de 3u3 representados; leido, integramente 

por mí +1 Notario a la solicitante en unidad de acto, lo 

aprueba en todas sus partes, 3e ratifica en lo expuesto y 

firma conmigo.- De todo lo que doy fe.- 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
BARRA E RARA AA RA AA RARA AAA AAA AAA AAA AAA A del Cantón: 

correspondiente a 1938 ' tomo 1- , página 377 acta 377 consta 
la inscripción de GARCIA GALLEGOS EYRÓN SANTIAGO 

nacido en TORDAN *dantón OTAVALO RH AA ERA A 

provincia de, o IMEARURAFA RARAS 6] TRES *F*X*** de SEPTIEMBRE de MIL 
NOVECTENTOS OCHENTAISIETE + hiil. (de RICARDO TELMO GARCIA 

ECUATORIANA ++AX444% ; y de BLANCA MARIA GALLEGOS 
ECUATORIANA+tAA 4444 

nacionalidad; 

E nacionalidad 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

Razón de inscripción: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS, repertorio (s) -2659— 

24/07/07 15:13 PM 

Responsables. 
; 

Ánita Diaz 
(A Guillermo Noroña A Y 

o 
Dr. Luis Arturo Godoy B. Y 

REGISTRADOR INTERINO 

  

   
   

O
A
 

A 
2670 

       

  

DOY FE QUE LA PÓPÍA QUE ANTECEDE ES IGUAL A 
oravaLOo, AC oe AGOSIO DE 2007 

CORRESPONDIENT ORIGINAL QUE SE PUSO A MI VISRA 

SS     
  

  
NOTA: El interesado debe comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos 2n :n plazo Máximo de A cias  
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*SCRITURA No. ciudad de Otavalo, 3Jla 

ES 10 a
 veinte de agosto del 

DERECHA Ava mil 2iet?, ant= mi 

  

ACCJONTE Ss.- Por Dontar Fauato Edmunde 

Cuantia Indetermnada.- Havarreate Ándrad*, —Hotaria 

Grorgada por Christian Segundo de nata Cantóra 

Danilo García Gallegos comparecen por una parte 

y 2u hermano a favor de zeñor Christian banilo a 

  

Blanca Maria Gallegos cia Gallegoz de ea3tado civil 

AAA EA cazado y el  geñor Byron 

Santiago Garcia CGalleana de 

otra parte la señora Blanca 

Maria Gallega de  »atado 

wviude, portando Cada uno de los nombrados *3u2 

de ciudadania númeroa 10025979904-2, 100261192-7 y 

  

8, en el orden indicado; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, MEOrTeS de edad, Je 

ocupacionea eatudi y nte, estudiante y quehacare3 domíat1- 

2002, 12; 0 E peotivamente, domiciliados =n esta juriadiccl —
 

mi
 

y]
 

cantonal, hábilez para a cbligars=, a quienes 

La 
. y ontratar 

lea conozco de 10 que doy fe y de común acuerdo P 3 nt
 

rs
 TU 

todos y en la3 calidade3 que luego 32 indicarán, dicen que 

alevan a escritura publica *l1l contenido de la minuta que 

me presentan, la miema «que coplada literalmente es del 

tenor que zique: “S E Ñ O R gy O TAR 100: En 

2u registro de eacrituraa públicas 3irva3e incorporar una 

má3 en la que rconata la siguiente de c=aion de d vb mv
 rechoz al
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COMPARECTENTES.- A la celebración del presente 103tiument: 

comparecen por una parte en calidad de Ccedentes Jos 

arcia Gallegos señorea Christian Panileo y Eyron Santiago 

>=ionaríia Blanca Mar: 19
 

y
 5 y por otra parte en “calidad A 

Gallsgo03.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Él 3eñnor Ricardo 

Telmo Carcia Rosero, fue accioniazta de la Compañía de 

Tranaportesz Andina Compañía Anónima, 21 mismo que fallecio 

y al fallecimiento de =ste quedaron como 3u3 Únicos y 

“iniversales herederos la aeñcora Blanca María Gallegoz como 

cónyuge sobrevivienta y 3us do hiz>3 “hristian Danilo y 

Byron Santiago García ballegoz y como biene3 entre Otroz 

ño
 Transportes Andine conforme aparece Je la escritura de 

a posesión efectiva 7elabrada en la Motaría Segunda 

Cantón Otavalo con fecha veinte de julio del dos mil zi=t D
 

e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinticuatro: 

de julio del dos ma siete, conforme aparece del domaimento 

que 3e acompaña como habilitante.- TERCERA: CESIÓN 

DE DERECHOS.- Con +1 antecedente *=xpueato lo: 

CHRISTIAN. DANILO y EYRON SANTIAGO GARCÍA GALLEGOS, tienen 

a bien ceder los derechos y acciones que tienen en la 

Compañia de Transportez Andina Compañia Anónima, 

equivalente a cada uno de ellos, esto es el veinticinco 

por ciento que lez corresponden, a favor de la eñor x
 

BLANCA MARIA GALLEGOS, por lo que con esta venta la 

cesicnaria saería la propietaria de toda la acción que 

Ti mb
 n2 =n la mencionada Compañia de Trana3portea3, Cuyo 

el.
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IBARRA - ECUADOR 

Ibarra, 13 de agosto de 2007 

IBARRA: 

Luis Cabezas Borja 3-51 , . . 
Telfs: 950833 - 95093 Oscar García Pozo, Gerente de Transportes Andina, tengo a bien 

certificar.- Que, el señor Ricardo García fue Accionista de Transportes 
Andina, hasta su fallecimiento, por lo tanto posee un paquete Accionario de 
1000. Acciones con un valor nominal de 0.04 centavos cada una, con un 

total de $40 (DÓLARES) por el paquete total. 

Es todo cuanto puedo CERTIFICAR en honor a la verdad. 
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“El Cumanda” 

Tefft. 573641 

ATENTA NTE, 

al E) : 
pi 

, LARA Ec . 

STO. DOMINGO Sr. Ostgr García P.. 
DE LOS COLORADOS: GERENTE DET 

Terminal Terrestre 
Telf: 758751 

ORTES ANDINA C.A. 

NOTA: CERTIFICADO NO VALIDO EN CASO DE TRAMITES JUDICIALES 

SAN LORENZO: 

Av. 6 de Agosto Sw . o. . | 
Telf: 780 904 PI) Ae Calidad



, 

pAquere accionario de mil accionez con un valor nominal de 

cuatro centavos cada una, con un total de cuarenta dólares 

por el paquete total.- Las partes se carif1can en el total 

contenido del presente JINSTtruimento por Cconvenl£ A S3us 

interezes.- Usted señor Notario 3e 3aetvirá agregar las 

demás cláusula3a de estilo para la validez del mismo, 

(firmado) llegible.- Doctor Jorge Torres 

" ABOGADO.- Matricula doscientos cincuenta Y 

Colegio de Abogados de Imbabura”".- (HAS TA 

LA MIQQYAU TOA. Prosiguienda loz 

  

contratantea de común acuerdo entre todos y en laz 

Lo
 calidades indicadas, agregan que, aprueban y ratifican lo 

ON y eatipulacionea de la nunuta tran3cr1ta qu rÚ
 

3e han observado los preceptos legales del caso.- 

  

este instrumento, integramente por mí el Notario a 

los señores contratante3, en unidad de acto, lo aprueban 

en todas sua partes, vuelven a ratiticarse en lo expuesto 

y Firman conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

    
Christian lo García Gallegos 

  

    

    

Blanca María Gallegos Y NOTARIO SEGUNDO 
'"ANTON OTAVALO



.e«0tlorgzó antemi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA,certificada, selladay firmada en la ciudad de San Luis de Otavalo a - 

veinte de agosto del año dos mil sietes.- 
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ACTA DE CONVENIO O FINIQUITO 
  

Á la celebración del presente instrumento comparecen por una parte los señores 

Christian Danilo y Byron Santiago Garcia Gallegos y por otra parte la señora 

Blanca María Gallegos, loz mismo que por los derechos a los que representan 

convienen en celebrar el presente instrumento: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Al fallecimiento de Ricardo Telmo Garcia 

Rosero «quedaron como sus únicos y universales herederos su cónyuge 

sobreviviente Blanca Maria Gallegos y sus dos hijos Christian Danilo y Eyron 

Santiago Garcia Gallegos y como bienes entre otros las acciones en la Compañia 

de Transportes Ándina CA. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Por medio del presente 

instrumento los señores Cristian Danilo y Evron Santiago Garcia Gallegos 

manifiestan de que en vista de que han cedido las acciones que tenian en la 

compañia de Transportes Ándina, a favor de la cónyuge sobreviviente Blanca 

Maria Gallegos, declaran que en lo posterior no tendrán que hacer reclamo alguno 

mi a la cónyuge sobreviviente como tampoco a los personeros leralez de la 

compañia de transportes Ándina por lo que manifiestan estar satiziechos en los 

derechos que les corresponderia como herederos del causante, por lo tanto 

renuncian a cualquier reclamo de orden Civil o cualquier ofra acción que fuviere 
  

lugar. 

TERCERA: Las partes se ratifican en el fotal contenido del presente 

instrumento. 

Para constancia de lo manifestado las partes firman en la ciudad de Otavalo a los 

trece E del es de Agosto del dos mil siete. 
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